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DECRETO N°: E-3687/2019 / 

COLINA, 24 de Abril de 2019. 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto N° E-
3090/2018, de fecha 15 de Noviembre de 2018, 1 ue invalida y deja sin efecto la novación 
de permiso circulación del año 2018, correspondiente a la PPU CL-7129, perteneciente a 
son Erwin Jara Poblete, por no cumplir los requisitos generales para renovación de este de 
acuerdo con lo señalado en el Art. 16° del DFL N° 3.063. 2) Denuncia realizada por el 
Asesor jurídico de esta Corporación Edilicia ante el Ministerio Público en relación con esta 
materia. 3) Memorándum N.° 304/19 de fecha 04 de Julio de 2019, de la Directora de 
Tránsito y Transporte Público mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de devolución de 
dinero por $ 23.510, del vehículo placa patente CL-7129, a nombre de don Erwin Jara 
Poblete, quien cancelo el permiso de circulación periodo 2018 en la Municipalidad de 
Colina, presentando el comprobante del año 2017 de la Municipalidad de Puente Alto, el 
cual resultó ser un permiso falso. 4) Copia permiso de Circulación 17-Folio N° 2089601 de 
la Municipalidad de Puente Alto. 5) Copia comprobante de Pago Serie A 1050840 de la 
Municipalidad de Colina. 6) Copia certificado de Revisión Técnica Clase B N° E-29556617. 
7) Copia certificado de emisiones Contaminantes N° A 40136330. 8) Copia Seguro 
Obligatorio Folio N° 181946630, 9) Copia Verificación de comprobantes de permisos de 
circulación de fecha 02 de Agosto de 2018. 10) Memorándum N° 030/19 del Encargado 
de Permiso de Circulación donde informa todo el contenido al respecto de la devolución de 
dinero del Sr. Jara Poblete, el cual se adjunta y pasa a formar parte integrante del presente 
acto administrativo; y, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N.° 20.285, sobre acceso a la información 
pública y su reglamento, Ley N.° 19.880, base de los procedimientos administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la administración del estado. 

DECRETO: 

1.- Devuélvase a don ERWIN JARA POBLETE, RUT 
N.° , la cantidad de $ 23.510.- (veintitrés mil quinientos diez pesos), por 
concepto de pago de Permiso de Circulación. 

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al 
Íte N.° 2 5.26.01.Op0.000.000 denominado "Devoluciones" del presupuesto municipal 
vi 
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